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ministerio de Síarina.
'"‘¡teñí decreto promoviendo al cargo de 

Cĉ itán general de la Armada ul 
Vílmirante en servicio activo D. Ri~ 
^ardo Fernández de la Fiuente y Pa-̂

' , : ^én,—Fdyiiia 322. ; _ ,,,

Jíinisterio de la G u ^ . Jj
^dl orden coñcediendó el ingreso en 

el Cuerpo de Inválidos * al Cabo de 
Hnfcmtena Roque Santana Fociles.~ 
"Páginas 322 y 323.

Ptras disponiendo se devuelvarí d Idŝ  
\indivichios que se expresan lâ  can- 
t̂idades que se indican, las cuales 

[ingresaron para reducir el tiempo 
'de su sendcio en fHas,rr-Pagina 323,

^ ? ^ in is tc r io  de Hacienda. 1
. orden ordenando que\ de âcuerdó

- .̂ cen lo preceptuado en el urlículo 39
de la ley de Adminisíración y Canta-. 
'hÜidad̂  los conceptos que se expre- 
ŝan no podrán motivar creación de 
•nuevas plaisas, ni de servicio ni au- 
'pientos en los créditos asignados eú 
presüpuestos para atenciones de la 

r renta de Adunas.—Página 323.
t̂ra disponiendo se aplique el deré- 

arancelario establecido en el 
^^cmcei de 12 de Febrero tUtinio a 
■ las expediciones de azúcar, glucosâ

- V )}cármrtelo liquido y .productos . aná-̂  
'' ponipreiididí̂  en fys, partidas

jse indican del inisrn o qué, con 
r¡mstipo a JUspafiâ  según 'Foftqcî  
\nento de embŜ quje, hayan llegado 

puerto español ' de: la Feninsulá 
"̂ n̂tes del día j del corriente mes.

: ^dgim is  .323 y  32tí. j  ̂^

‘i Miaísterío de la GoHernacISlíH
ré5.ofet<;nd(? la rescisión, ¡con

■ péráldd de f ianza, ée M cerróla re- 
Imiva a las obiMs para el edificio de 
Correos'y Telégrafos en. SárUandisr, 
de que es cmcesiónaria: la 'tCons- 
¡.ruciara Bübojíná\ S. A., c&n doral-, 
rilió en Bübm.-^Fáginm 32% y 325'. 

fdra nomhmndo a D, JuMárí Frañ-. 
cés Echánove, Oficiál de tercera 
clase de Administración civil, cen
sante, para el cargo de Secretario 
Intérprete de la Estaaíén ■sanitaria 
del pu-erto de CorcuMón; a D. Beni
to Frameés Echánove y a D. Ma'nuel 
Bominguez Grimaldi, también Ofi-̂  
cíales ele igtial cíase\ pura los de ¡as 
'de Sevüla-Bonanza y de Aguilas, 
respectivamente.—Página 32o.

Otra Ídem a D, Francisco [Aznor 
lincz, actual Director de la Estación 
sanitaria del puerto de G.ijóri, pñra 
igual cargo de la del de Avüés; a 

.. b. Isaac Rodríguez López, Subdireĉ  
'tor de la de Gijón, pam el de Direĉ - 

, f.or Médico de la misma dependen̂  
da; a D. Ignacio Casares Arambnru, 
Director de la de Avüés, fpara él de 
Director Médico de la dé San Sebaé̂  

, Yián; a D. Teófilo Moral.ó. Cárdénae, 
Director de la de Corcubióñ, para él 
de Subdirector \fle la dé GHjóĥ  y á 
D. Francisca Fonolíá Oliveros, Mér.\ 
díco bactériólcrgo de la dé Mak&rl, 
para el de Director Médico de la de 
Corcubióñ.—Páginas a2d y 326̂.

Otra disponiendo que el. Difector. gê  
neral de Administración cese en el 
despacho de los asuntos de la Sub-> 
Secretaria de este Departanicnto.-̂ . 
Página 326.

I _  S d m i n í s t r a c i ó ñ  C e n f ra L  ,
ih>sTAî o.---Su]3Süor'ú lúriá. Baacii Í^ía.

Participando - que la Émbajadii de 
Francia eomiinica n este Ministeríú 
M adhesión al Convmío firmado en 
 ̂p a m . el 4 de Mayo de 1910, rélati  ̂
vo a la. represión de la trata efe blaiU, 
éas, dél Góhiernô^̂  ̂ Úó̂  
biehio de Francia para el cmiunto 
de sus posesiones y cótonias y dél 

\ Gobierno de Moî ruecós ppfa que sea 
âplicado en la zona francesa del Im̂  

perio,—Página 320, '

Si?CfOíüN be; POLÍTÍCA.—Ammctandó quí 
el Señan Minütro de Suiza en esté 
Córte, ̂ participa que el Gobierno de 
Leépytta ha hecho saber al Consejé 
Federal Suizo su deseo ele accedeí 
áhComoenio TiUernaclonal firmado ei 
Ginebra el ó de Julio de 1906, paî  
el mejoramiento de la suérte de t(K 
herulos y enfermos en los ejércitos 
en campaña.—Página 326.

SKCoróN DÉ coMEBcio. — Anmíciandé 
que el Ministerio de Raeienda de\ 
Reino da los servios, cróatas y eslon 
venos ha prohibidoásegun participa 
a este DepoTtáMeixto el Cónsul d&, 

1 ; Emaña en; Be Igrado, la importacwTi 
de los artículos que ée expresan¿-̂ i Página 326.. ?

Jdem que el ̂ \Diarió Oficial de U Rei 
pYiblica francesa, Correspondiente ai 
[1 del actual, publica un Decreto de 

■ fecha 5, modificando en laifomn 
que se indica, y por lo que se refiere 

'* a las mercancías [que se iridicaxif et 
> cuadro de coeficientes de auniehtñ 

me jo al de 29 de Junio de Í9%i^ Página 327. ¿ ’
Asuntos conti^nciosos.-^Participai^^ effajXecimiento en et extranjero del 

súbdito español Ramón Pallarás, ntxé 
lural de yalencía.—Página 1

Hacienda. Direoción general del Te  ̂
soro público y Ordenación general 
de Pa^os dcl EsUdo. r-iAcordundá 
que el día de Mayo próximo st 
abra el pago de la memualid'Od coi 

, rríente a las Clases activas, pasi'^, 
Clero y Religiosal en clausu7̂a.ihá 
Página 327, V m

Diirección general de la Beüda y CÍstóé% 
pB̂sivdiS.—Dispoiiiendo que el áía ¿€ 
de los corrientes se verifique la quê i 
ma ordmarva de documentos urnoré 
tizádóŝ , y qüe eí 23 Se aerifiqué uncí 
quema extraordinaria' de titníds, áíéi 
5 por iQ<i amortizad te, emUióñ  ̂kié 
\i 900, 1902 ^  1906, tanjeadas por p t  
de Í02Ú.'—Página 327. - f  \ i k 

Dircc^iún general tk> lo Conleñcídso deí 
.Estado.'—instancia por el Vicepresî . 
djesfíte de la Junta provincial de Bê  
neficencid de Sevilla, en nombfe di 

Fundación de D. Ñuño Atvdreí 
de Cepeda, en Solicitud de



1
1923̂  Gaceta' <Í6 Madrid.-' T í

del impuesto qué gfUva los Meñés de 
(  personas jurídicas.—Página 327,
I ;G obbrnagióiV . — Dirección general 'de 
- Administración. — Acordando se 

Anuncien las vacantes de Contado- 
f res de fondos de lo's' Ayuntamientos 

que se mencionan.—Página 327. 
j'Nombrccíido a D, José Dolama Benito 

Contador de fondos del AyunHmien* 
i  o de Ciudad Rodrigo {Sala.ma;fica)  ̂

, Página 327,

D irección  general de Sanidad,—
lar dando instrucciones a los Gohef^ 
nadores civiles, relativa a la organi
zación y vigilancia de los se'in)icio^f 
de la higiene de t>a prostitución.--^ 
Página 327. 

iNSTRrGció'N PÚBLICA.—-Subsecretaría. 
Nombrando a D. José Igual Ruiz 
Profesor auxiliar de la Escuela In- 
dustrial de Valencia.— Página 328. 

Idem a D. Emilio D’Ocón y Cortés,

Ídem de la Ídem de Madrid.—Pági^ 
nu 328. I

A n e x o  1 • — i ¡B o lsa . —  O p o s io io n e s .  ^  

S u b a s t a s .  -— A D M iN ism A c iú N  p ro ? ' 
vi-NGiAL. —  A d m i n i s t r a c ió n  MUNicia 
p a l . — ^A nuncios o f i c i a l e s .

A n e x o  2.®— E d ig io s .—  Cu a d r o s  ESTAgt
DÍSTICOS.. ''■

A n e x o  3,®— T r ib u n a l  Su p r e m o .— Salí| 
tercera de lo Contencioso-admink^ 
tiratiYQ.'—Final del pliego 12.

PARTE OFICIAL

l i l l l E l C I I  DEL m i  

DEHi

[  B. M. -el Rey D. Âlísonso XIII (<i. D. g-)', 
p . M- la Reina Doña Victoria Eugenia, 

A, R. el Príneiip'e de Asturias e In- 
Pantes y demás personas de la Augusta 
iHeal Familia, ^continúan sin noyedad 
! en su importante salud.

n m  OE

V b rillan te , y  notorios
' preste <a ía  BatTía y  a 't e
^tetltuícioines por ^l Alnairante' en ser^ 

lacüvo Rioardo Fernández' de 
jlat JPiMito y  iPatnóoi >le ¡hacen digno de.

elevado ía la aíta jm'’'airqfRÍíi de Ca- 
ipíMn geaA r̂ai de 'la Armada, y conside- 

MiRprendiido m  el artíeuloí 3 y 
toe üar fl'cy de 12' de teTéo de 1‘90'9, el 
fcknistro ique su^crS^e tiene la honra 
to© elevar ¡a ía siaperior 'aprobaeidn de 

íM. el signim te 'proy^o de Reai 
toeciretd. > ,
K de Abril de 1922.

jp¡ A L. R. P. de V. M.p 
Josú Rivera.

y " : KEABtÓEXmETO 
■ ;£'p?%U;esta del Ministro de Marina, 
‘ífe acirerdo ícon Mi Consej^o de Minis- 
ItPOS,
' V-engoi t a  promover al cargo de Ca
pitán generan de la AiTOada al Alnii- 

en serviicio activo D. Ricardo 
PernáTidez. Ide la Puente y Patrón.

Dado Gíia Palacio a veintidós de Abril 
ide mil novecientos veintidÓ'S.

ALFO^ifSO
1̂ 1 Ministro de Marina,

Po se -Rivera.

Extracto de servicios del 'Almirmile de 
la Arrmdar Excmo. Sr. D. Ricardo 

’ Fernández de %a Puente y Patrón,
Nació .en Badajoz el 6 de Julio de

1855. Ingresó como aspirante en la Es^ 
cuela f^aval en i871, obteniendo carta- 
orden de Guardia marina de segunda 
dase  en i'872, y de prim era clase, en 
1875. Ascendió a Alférez de navio en 
1876; a Teniente de navio, en 1883; a 
Teniente de '^auo  de prim era clase en 
1895; a Capitán do Fragata, en 1905 ; a 
Capitán de navio, en 1910; a Contral
mirante, en 1913; a Yicealmirante, en 
1915', y a Almirante, en 1919.

b u q u e s  EN QUE ESTUVO EMBARGADO

Fragatas: “Asturias”', “Victoria”,
“Alimansa”, “Ceneopción”, “Carmen” 
y “Esperanza”.

Corbetas: “Vencedora” y “Villa do 
Bilbao”.

Goleta, “'Concordia”.
Bergantín, “Subió”,, 1
Vapores de guerra: “Vulcano”, “Co* 

lÓn”, “iCádiz”, “San Quintín”, “Isabel 
la iCatóliGa”, “Líniers” y “Urania”,

Tórpederos : ^Retamosa” y grupo do 
Tdfpedéros de Cádiz.

Cañonero, “Don Alvaro de Bazán”.
Cruceros;: “Navarra, Extrem adura”' 

y “Princesa de Asturias”.
Acorazados: “Garios V” y “Numaii^: 

d a ”.
Además, otros muchos y diferentes, 

habiendo mandado, entre ellos, el tor-: 
pedero “Retamosa”, grupo de Torpede
ros de Cádiz, cañonero “Don Alvaro de 
Bazán”, acorazado “Numancia” y ei 
vapor “Urania” (Comisión Hidrográ-? 
fica).

Navegó por los mares de Europa, 
Asia y América. En 1876 tomó parte 
en los bombardeos y toma de Joló, Pa- 
rang y iMaibung, mandando una divi=? 
sión de la batería principal de la fra
gata Carmen”. En 1909 y 1910 co
operó a las operaciones de guerra dél 
Ejército de tierra en la campaña deí 
Rrff con el buque de su destino “Prin
cesa de Asturias”, haciendo lo propio 
en 1910 y 1911 con el mando del caño-' 
ñero “Don Alvaro de Bazán”.

DESTINOS QUE HA DESEMPEÑADO EN 
TIERRA

En tierra ha desempeñado, entré 
otros destinos de me-nor importancia, 
los siguientes:

Escuela de Torpedos.—En Comísióii 
en Londres, para estudiar la construc
ción del torpedero /“Reta'fiosa’’,—Ayu-. 
dante de la Capitanía de pnerto de Cá-̂  
diz,—^Ingenioro de la Comisión Insoec- 
tora del Astillero de Cádiz.—AuxTílar 
de la primera Bección de íngeniciros 
del Arsena] de la Carraca. Auxiliar 
de la segunda Bección del mismo ramo 
en el referido Arsenrd.-—Ingeniero ins
pector en el Astillero de Cádiz.—Jefe 
do tíNibaJos de Ingenieros en ol Arsenal

dé la Carraca.—Ayudante de órdenes 
do S. M. el Rey.—General jefe de la sea? 
gunda Sección (Material) y segundo Je^ 
fe del E. M. Central.—Jefe de Estadcl 
Mayor Central, interino.—^Director ge-* 
neral de Navegación y Pesca marítima^ 
Comandante .general def Apostadero dé/ 
Cádiz.—Consejero del Consejo Suprem<i 
de Guerra y Marina.

CONDECOR.AGIONES DE QUE SE ILULLA Elf 
POSESIÓN

Criíz roja de prim era clase del Mérié 
to Naval por las operaciones en JolÓ; 
otra roja de segunda dase de la misiM 
Orden por las operaciones en Mclilla cié; 
1909; Cruz blanca de segunda clase dé 
la misma Orden, pensionada, comd 
coimprendido en el, artículo 20 del Res 
glamento de Recompensas; otra de 
misma Orden y distintivo, pensionad^ 
hasta eí asc^iso a General, por la ÚU 
rección de la faena de trásíadar u Máií 
Ghica laMancha “Cartagenera^ y  otraai 
embarcaciones de vapor en 1909; Grusi 
y Placa de la Orden de San Hermene^ 
gildo, iGran Cruz de la misma Real ^ 
Militar Orden, Gran Cruz del Móritóí 
'Naval, con distintivo blanco,, Gran Cruz 
del Mérito íMiliíar, con igual distintivo^ 
Medallas de Jolo y Melilhí.—Bcnemém 
to de la Patria. ,

Cuenta este General c-o'n más de ciña 
cuenta y un años de servicos efectivo^ 
y de ellos más de mil quinientos día^ 
de m ar, y está en posesión del iítiiicr 
de Ingeniero Naival. •

H i s s B  m  u  m m

RExALES O'RDENES 
Exorno. iSr.: Vista éb oxpedientl 

instruido en la Comandancia gone-s 
ral de Larache a instancia del oabé 
de In fan tería  Roque B antana Fáci
les, en justiñcación de su derecho ai‘ 
ingreso en ese ¡Guerpo; y hallándo
se comprobado que perteneciendo 
al E alallóii de Caz adores Giudad 
Rodrigo, número 7, fué herido 
arm a de fuego del enemigo el día 2? 
de Mayo de 19i9, en el combate sos-̂  
tenido en la p o s i c i ó n  de Saas's 
(A frica), siendo declarado iiuitil 
para  0 I servicio a consecuencia 
h aherle c ausado dicha h eri da ^  
frac tu ra  de la tibia derhcha en stí 
tercio inferior, ,

■S. M. el Rey (q. D. g.)', de* -acuef-» 
do co n  lo  inforinadO ' por etl € o n se jfí 
Supremo de G uerra y  M arina M
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'tenido a bien disponer el ingrOvS-o del 
ínteresiado en el Cuerpo de Inváli
dos, toda vez que la lesión -que pade
ce es perm anente e irrem ediable, 
/Irallándose incluida en artículo 
;o.  ̂ e^pítulo 8.® del cuadro de 8 de 
Marzo de i877 (C. L. númerO' SB), y 
por lo tanto, le eomprende' el artíC'U- 
lo 2.*̂  del Reglamento- aprobado por 
¡Real decreto de 6 de Febrero de 1906 
(C. L, núimero 2̂ 2),

De .Real orden lo digo a Y, E, pára 
'^u conoicimiento y demás efeictbs’. Dios 
guarde a Y. E. m ucbos años. Madrid, 
2'0 do Abril de 19-22.

OLAGUER-FELIU

Señor Goniandaiii f̂e general -del Cuerno 
 ̂ y  iCuartel de Inválidos.

íS e rm o . Sr.: Yista la ''instancia pro- 
tmovida por-el soldado del'cuarto  Re
gimiento A rtillería ligera José Bai
lón Guerrero, en solicitud de que le 
-sean devueltas 250 pesetas de iási 
750 que ingresó para la reducción del 
liempo de servicio en filas, por te 
ner conoeididos ios beneficios del a r 
tículo 271 de la vigente ley de Re- 
telutamiento,

S., M. eí PtEY (q. D. g.) se lia ser- 
yido disponer que de las 750- pesetas 
depositadas en la Delegación de Ha- 
Scienda de la proviricia cíe -Granada, 
Is-e devuelvan 250, correspondientes 
-all'acarta de pago número 1.004, ex
cedida en 22 de Septiembre de 1920, 
¡quedando satisfecho con las 500 res
tan tes el total de la cuota m ilitar 
'que señala el artículo 267 de Fia re 
ferida ley; debiendo percibir la in 
dicada suma el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apode
rada en forma fe gal, según dispone 
el artículo 470 del iReglamento dic
tado para la ejecución de la ley de 
íRoclutamiento.

De Reajl? orden lo digo a Y. A. R. 
'para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. A. R. muchos 
año.s. Madrid, 21 de Abril de 1922.

OLAGUER FEDIU

Señor Gapitan general de la segunda
• iRogión.

Excmo. iSir.: Y ista la instancia 
iyco-movida por D. Yíctor Mateos 
Bánohez, vecino de Bernoy, provin
cia de Salamanca, en soll'icitud de 
que le -sean devueltas las 256 pese- 
las  que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia citada, 
según 'carta de pago núm ero 633, ex
pedida en 22 de iSeptiembre de 192-1 
por el segundo plazo de ba cuota

m ilitar de su hijo iFelipc Mateoe 
Boyero, alistado para el reemplazo 
de 1920; teniendo en cuenta que el 
indicado plazo está abonado de más.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se d^evuelvan las 
250 pesetas de referencia, las cua
les percibirá eí' individuo que efec
tuó el depósito o la persona apode
rada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dic
tado para  íl'a ejecución de la ley de 
Reclutamiento'.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 2 i de Abril de 1922.

OLAGUER FSLIÜ 
Señor Capitán general de la séptima 

Región.

Excmo. iSr.: Yista la instancia 
que Y. E. cursó . a este Ministerio, 
promovida p o r el soldado del cuar
to Regimiento Zapadores Minadores 
Daniel Muñoz Gómez, en soü'icitud 
de que le sean devueltas 500 pese
tas de las l.'OOO que ingresó para la 
reducción del tiempo, de servicio en 
filas, por-.tener coriced'idos los bene
ficios del ar tí curo .271 de la vigente 
ley de Reclutam iento,

S. M. el R e y  (q .  D. g.)  ̂ se ha se r
vido disponer que de las 1.000 pe
setas depositadas en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de B a
dajoz S'e dievuelvan 560, correspon
dientes a la carta de pago número 
20i2, expedida en 1.” de: Agosto de 
1919, quedando satisfecho con las 
■500 restan tes el total de la cuota 
m ilitar que señala el artfculo 267 de 
la referida ley; debiendo percibir Ha 
indicada suma el individuo que efec
tuó el depósto o la persona apode
rada en forma legal, según dispone 
el. artículo 470 dell' Reglamento dic-- 
tado para la ejecución de la  ley de 
Reclutam iento.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su 'Conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1922.

OLAGUER FELIÜ
^^eñores Oapitán general de la cuar- 
 ̂ ta Región e Interventor civil de 

Guerra y Marina y del Protepto- 
rado en Marruecos.

m

,IZALES OiRDENEiS 
limo. Sf.:: 'Comor aclaración a la ¡pro- 

venido en el artíPudo 6,-® del Real

creto ide |14 |de Marzo último y Real or
den de 11 del actual respétete a la re
posición del cargo de Inspector de.; 
Aduanas del 'Campo de Gibralltar, crea- 
Ciión (deíl de Subinspector del mismo ly: 
correstpondiente 'asignación para gas-: 
tos de m áterial que en ambas disposi
ciones se menjcionaii; teniendo en. 
cuenta ique los serviieiO'S a que se re-: 
fioren 'Son ipimpios del €uerpo de Aduar : 
ñas, _ ■

S. íM'. el R e y  (q. D. g.) se ha servido, 
ordenar 'que, de acuertde icon lo pretcep- 
tU'Edo C'n el artíicULo 3'9'.de la ley de Ad- 
ministración y iGontabilidad, los ex-' 
presados fconiceptos noi p'Odrán motivar'; 
creación icle nuevas plaizas ni 'de servi
cio ni aumentos en los créditos asig
nad oís -en Presupuestos p^ara atenicw 
lies de la Renta de Aduanas.

p e  Real orden lo digo a  Y. I. para 
su conoíoiniieñto y efectos consiguienr 
tes. DiO'S ¡guarde a Y. I. imuchos años'. 
Madrid, 24. de Abril de ;19i22.

P. D.,
: RUANO"

Señor Subseicretarip de este Minis*. 
terio.

Iraó. S r .: Para 'afcomedar los prccep- 
tos consignados en el proyecto de ley, f. 
fecha 7 del presente mes, sobre ele- j. 
vación de derecho-s de 'Arancel a la i 
iim,portación y dél impuesto interior ( 
sobro los 'azúcares a las aspiraciones '| 
expresadas en etl Parlamento' durante i 
la discusión de dicho proyecto, y que i 
,se traducen en una de las enmiendas 
aceptadas por la Gomisió'n diciamiína- i 
dora, se hace preciso 'establecer las 
medidas convenientes por las cuales i 
tenga desde luegoi efectividad ta coin- ; 
cidencia de ■criterio manifestada y ique, , 
en 'evitación de perjuicios innecesa
rios, fitjen ic lar ámente las normas que 
habrán de tenerse en cuenta en el 
tránsito ál nuevo régimen 'arancelario 
para ta importación de los productos 
de que se trata.

Es indudaiblo que, concedido por 
Real decreto de i l  del corriente el be- 
fioicio del Arancel provisional del 17; 
de Mayo de 1621 a las meroancías dB*- 
nominadas de Rentar IIeigatías á Esp^a- 
ña anteriormente a la f-echa de pro- 
:m:ulgación id-el actual Arancel, debe 
otorgarse trato equiVíSile-nte p ^ a  'lOB; 
azsúcares' -que hubieren entrado en al
guno de nuestros puertos: antes del 
día 7 del corriente mes, en <que se dió , 
lectura del aludido 'proyecto de ley, y, 
por consiguiente, la aplicación a los ■ 
mismos de tos' dercclvos, esivablecidas 
en el Arancel do 12 'de. Phbrero 
de 4922. ;

En cuanto a los; azúcares ooftducí- i
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bs en  foii-ques que se hallaTan nave- 

^íw k? en tieniaiida de u n  pu erto  es
pañol ijr ilos d-espaetiados con conoci
m ien to  d irecto  pára EvSpaña antes del 
t iía  d e la lectura d e  aquel p royecto  de  
doy, así com o de los que estando en cré- 
J^imen de depósito  se declarasen   ̂ oon- 
•siim o dentro do los cinco días sigu í en
tes  al de la p u b licación  de la presento  
íl-eal orden, habrá de condicionarse el 
iíorieíicio que representa el adeudo do 
•aquéllos, por la tarifa  aráncelaria  an
terior, ci?/n la exigencia  d e  un aum ento  
’;feo,bre ¡ésta de 10 p esetas m oneda eo- 
rrien to  por 100 kilogram os, con  ob
je to  de que .n?o resu lten  m ás favoro- 
cñios que los am im res de producción  
nacional, ya que para éstos s e  ap lica  el 
n u ev o  itmpucsto interior, que supone 
'tamibiéii una elevación  de 10 p esetas  
isobre el que ven ía  rig iendo a partir  
del d ía  7 antes citado; quedando así 
arm onizados el total de clerecihos a p er -  
ciibir en co’ncepto do im iportación con  
Ja cu an tía  del nuevo im puesto  inte- 
riO'h
■* En virtud  de lo an teriorm ente e x 
puesto,
' S. )M. el Rhy (q. D. g.) se ha sen^itclo 
tí i sponer l o s igu i en t e :

1 .® Se aplicará el derecho' arancela
rio  e,stá¡blecido en el Arancel de 12 de 
Febrero de 19t22 a las expediciones de 
azfucar, glucosa, caramelo líquido y 
prc^hicios- análogos comprendidos en 
las  partidas; 1 .375, 1.376 y 1.377 del 
riri«'mo que,, con destino a España, se
gún conocimiento tío embarque, ha- 
5̂ an ‘llegado a puerto- español de la Pen- 
insu'ia antes dcl d ía  7 ídel corriente 
mes, circunstancia que se acreditará 
con la fecha de admisión del manifies
to. E n  el caso do que los buques' con- 
tiuctores hayan realizado es'calás en 
diversos puertos do la Poíiínsula, ser- 
'yirá !de base para  la áplicación de 
^quel beneñcio lia fecha en que hayan 
iienido entrada en el prim er puerto de 
Jos de su ruta, e igual criterio se apli
c a rá  taftiibién cuando hayan transibor- 
dado dichos artícuílos a .o tro s  buiques 
en puertos de la Península.

i2 ® Adeudarán i-gualm-ente por las' 
fa rifas corresp-ondieiites de dicho 
Arunicel,. más 10 pesetas pOata- por dOO 
feRoé, 3as expediciones de los citados: 
^irtículois wque. formen p a rte  de eai'ga- 
^eúiosr cuyos buques conductores se 
Amillaren. naTOgando »co-n des'tino. a un 
p u erta  español' de la  Península o is
as '.B á ^ re s  eí- d ía  7 del corriente mes 
y  despacihaidos- con •co-nociim,ient<y di- 
'recto. p a ra  España con-anterioridad a 
díichó día; justidicándoSe estas icdndi- 
íífones^or l a  fecha de' los visados con
t a r e s  de los maniñestos' y .por los co- 
\ocmdcntois de eanteriqiie..

3.® -El. m i^ro  régan-ien de adeudo 
establecido .'en el apartado anterior se 
a,plliícará a las partidas que, hallándose 
en depósito comercial o franco, se dc- 
daren  para el consumo dentro del pla- 
izo de cinco días,, contados desde c4 de 
publicación de la presente Real orden 
G aceiw  d e  Madrid*

I >0 íRea-l ord-en 'lo digo a. Y. T. para 
Su conoc.imiento y efectos corrospon- 
d'iontes. Dios guarde a Y. L muchos 
años. Madrid, 24 d-e Abril /do 19'22.

BERGAMíN
Beñor Direc^tor iĝ enerail de Adí.ia.iias.

üi i m i ¡o DE i l  ESBfflCiü

REALES ORDENES
IliTio.. Sr.: Solicitada: lia, rescisión  

por la Sociedad C onstructora B.il- 
baína do su contrato con el Estado, 
para  la oonstrueción de un  e el i 11 o i o 
destmario a Correos y Telégrafos en 
Santander, en insíancia elevada a 
este Páiiiisterio en iq  do Septiembre 
último, se rem itió este expediente 0 1̂; 
Consejo de Estado, y la Comisión 
perm ahente de dicho Alto Cuerpo 
ha emitido el sigiiiéníe dictam en: 

“Exornó. Sr.: El Consejo de E sta 
do ha examinadu, en cumplimiento 
de Real orden' tí el M inisterio dei 
digno cargo 'de¡ Y. E., el cxpédiente 
adjunta, del cual resu lta :

Que' adjudicadas por Real orden 
do 26 dé Ago.sto de 1916 las obras 
de construcción del cdiñcio p ara  
Correos y Telégrafos en Sántandor 
a la Sociedad C onstructora B ilbaí
na, ésta sóiicitó y la fué concedi
da por Real orden de 27 do Sep
tiem bre de 11120' una segunda p ró
rroga para term inación del edificio, 
que expiraría en 18 'Septiembre do 
1921, y en 13 iSeptiembre último la 
entidad con tra tis ta  solicita' la p ró 
rroga detli plazo de term inación de 
las obras por uii perínclo igual al 
que tuviese de duración el canflic- 
to obrero a la sazón planteado en 
aquella población con carácter de 
generalidad, que da lugar a que -se 
clasifique como caso de fuerza m a- 
3mr que impide la term inación de 
las obras; y en 19 del mismo mes 
y año se solicita por la 'misma So
ciedad se declare rescindido el con
trato , que se ordene eean iliquida- 
dos y abonados los trabajos con 
arreg lo  a los precios del contrato, 
revisados de acuerdo con el Real de
creto de 26 de Agosto de 1918, y que 
le ¡sea devuetla la flanza d.eposi'tada 
para  responder de Ha con tra ta; fun
dando esta ú ltim a petición en- que

el a r tíc u lo  76 del p lie g o  do c o n d i
c io n e s , que a tr ib u yo  a cada u n a  de.; 
la s  p a r te s  el d erech o  do rescind ir 
el co n tra to  cu an d o  la paralrlzacióii, 
de la s  obra>s e s  im p u ta b le  a la  o tra  
'parte, d eb e a p lic á r s e le  ig u a lm e n te  
cu an d o  no es a p lic a n te  a n in g u n a  dC ;, 
e l la s .  ' I  'xqq-.

Que los Arquitectos, directores 'do  ̂
las obras inform an respecto, a 1^' 
petición de prórroga en sentido ne--? 
galivo, alegando que con an tc r io ri- ' 
dad al planteam iento del eonñicto 
obrero la m archa de fa s  obras ha- .̂ 
bía sido en extremo perjudicial pa
ra  los intereses de la Administra-* 
ción, por la lentitud con que fueron 
llevados los trabajos; y que en,cuan-* , 
to a la rescisión pedida la conside
ran  de gran noe-e&klad, pues-to quó 
en cit- cum plmiicnio de las obilgacio- . 
ne 3 con traída s no exi s i o la riguro^^: 
sidad que debiera con. arreglo al. 
pM-e'go de condiciones; y que ten ien-, 
do en cuenta el artícuiio 28 en res. 
lacióii con el 20 y 77 .y otros del 
pliego de condiciones, podría la Ad
ra ini s i racion o s Ii m ar opo r i uno la , 
resci6ión, y que sólo la A dm inistra- . 
ción debe decidir -si procedo o no la., 
péialkia de la fianza. . . ,

Que la Ju n ta  do Inspección y  Yi-* 
gil ancla de la ca.sa (m construcoióm 
d e q Li 8 s e t r ata 1 n fo r rn. a ci a e n o pro 
cede conceder la pr(>rroga que so  
solicita, por no' pochjr la, Svociedad 
C onstructora Bilbaína cum plir $u8 ; 
compromisos de tiempo term inando 
las obras en el señalado: y réspcc-.^ 
lo  a la rescisión del coRirato ¡sin 
‘pérdida (le fianza, eslrrna de g ran  
necesidad la rescisión, si bien con 
a r r eg lo a 1 a s c on; icio n es de i a c o n-' 
f. r a t a n o ' p r* o c e d e r á a caso la d ev o 1 .
ción de la ílanza.

La Dirección generaBi de OorrcOL  ̂
y Telégrafas, de acuerdo con lo iu-a 
formado por el Negociado y Divi- ' ■ 
sión correspondientes y por la Ase
sor í a j i.ir í d i ca, p r o pon o la res m s i tón 
del con trato, con pérdida de fianza.

Eonsiderando qû 3 por, los partc3 
monsuales' de' los A rquitectos en
cargados de 4^3 obras y por los in^ 
forme-s ’emHldo.s por la Ju n ta  de In s
pección, Ahgilancia y Recepción de 
las obras de q'ue se tra ta  queda de-v 
m ostrado que la conducta de la , 
Gons truc tora B ilbaína no puedo 
meno>s do ser considerada como ie-» 
siva para ios; intorosos de la Admi
nistración, p irésto : que señalado iini .. 
plazo d 0  do-s años para ía cpusfruciH, ¡ 
ción de la ¡G-asa de Correos y To- 
légrafrys en 'B an tander van trans-? ' 
ourrido.SL oerca de seis nnoq sin qu« 
se haya comsirufclQ m ás que do im  
30 á un 40 por 100 do la obtUi oon-» ' 
Gratada, liabiendo fi^curridq la-

-.3p.vU
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feiedad conVratitslíi en el 09.sd p re 
visto del artículo 76 ' det pliego de 

^ondicion-G6 de 20 do Abrií do 1915, 
pcr se r eíVi^nie, según se deduce dei 
expediente, que las dilaciones ad
vertidas desde un principio y el no 
desarFoliar las obras en la esoaila 
tíebida obedecen a causas im puta
ble^ solam ente a la Sociedad con- 
l^raiisia, la cual no ha realizado las 
bbraa e n  eil plazo tseñalado y p ró rro 
g as  qiié se le concedieron:

.'Considerando que según los in- 
’formes citados, aun cuando del p la- 
%<y señalado y pró rrogas concedidas 
s:58-de>duzca el tiempo que los íraba- 
■fOíS' han estado interrum pidos por 
los conílictO vS obreros, es induda- 
ib'te que la (Sociedad con tra tis ta  tuvo 
tiempo iS'uficiente para haber con
cluido o por lo menos haber avan
za-do bastante en las obras-, no h a 
biéndolo ' hecho así por - defectuosa 
organización y lentitud en los ira--
■?3ajÓ3: -

-CkinsidcraRdo que en el artículo 
;77 dél pliego general de condicio
nes para las subas tas de las obr'as 
de construcción de cdiñcios con 
destino a los servicios do Correos 
y Telégrafos 'SC dispone, que si l le 
gase el iórinino de a%unos de los 
plazos señalados para la cons'iruc- 
eióh sin que el con tra tis ta  hubiese 
construido la^ obras correspondien- 

.ites, la x\dministración podrá rescin- 
-1dir la contrata con pérdida de la 
¡fianza,'sin que se admita aü con lra- 
itisita reclam ación alguna ni otro de- 
irecho que el abono de la cantidad 

‘Se obra construida y de recibo, ,
% La Comii-sión perm anente es de 
d ic tam en: Que procede la rescisión, 
\coii pérdida de fianza, de la contra ta  
relativa a las obras para  el edificio 
.ido iGorréos y Telégrafos en Santan
der, de que es concesionaria la 
ÍGonstruetora Bilbaína, S, A., con 
IdainiciHo en Bilbao.” 
t Y conformándose S. .M, eB  Rey 
í(.q. D. g.) con el preinserto  dicta- 
imen, ha tenido a bien resolver como 
t e  eii mismo se p ro p o n e ..

T)o Real orden lo digo a V. I. para 
Sú conocimiento y p-ara que por &se 
íCentro se ordene a los Arquitectos 
directores' de las obra.s del rnencio- 
inado edificio procedan a la p rác ti
ca de la correspondiente liquidacióh 
%eiiéral de H'as obras, a los efectos, 
.ide ít>s ’autículog 77 y siguientes dól
1>liep general de condiciones de 20 
Abril de 1915. Di6?? guarde a V. I. 
.tnuchos -años. Madrid, 15 de Abril 
^  1922. '
] '  g f ' j  PINIES
Beñor Director general -do Correos 

^  ^:S 'árégrafos, , -

limo. Sr.: Anunciado con Techa 24 
dé Febrero último cO'ncuréo para Ta 
pro-vis-ión de los cargos' de Séeretarios 
InUírípretes do las Estaciones saiútar 
rias do Sevilla-Bonanza y de Gorcú- 
bión y ísus re su lte , por á otro
destinó do D. Benito Fi'andés ;¡Eoháno- 
ve y de D. Manuel Abaló Abad, entre 
los Secretarios Xntéipre.te activós y 
excedentes del Cuerpo de Sanidad ex
terior, con arreglo a ks 'preccptúádo 
por el artículo 18 dell vlgeñfe Regla
mento del ramo, modificado ¡por Real 
decreto de 30 de Marzo de 1920, dán
dose un plazo de diez días' para ía e- 
sentación de solicitudes eti 'esto Minis- 
terio: , .

'ResuIí.aiido que dentro del plazo 
mareado en ia conwoatc-ria han con-, 
currido en solicitud de dichos cargos 
D. Julián Francés' Fchánove, Secreta
rio Intérprete cesante; D; Benito F im - 
cés Fcháix>ve, Beeretario Ítítéripreie de 
la Estación sanitaria de Aguilas; idon 
Anioni-o I^tenAndezr Outtéfr'^, que lo 
03 de la de Castro ürdiales, y  D. Má-- 
nuel Do'mínguez Órimaldi, de la de San 
Esteban do Pravia:

Vistos; los artículos 14, 18 y 23 del 
pLeglamenta vigente de Sanidad exte
rior; y '

Co-nsiderando el orden de preferen
cia estabLecido por los artícullos 14 y 
18 del menciona'do Re»g'laménto, 'modi
ficado por Real decre.Lo de 30 de Marzo 
de 1920, ! ■

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad ,con lo iniforna!̂ :lo por; el Reál Con
sejo de Sanidad y con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido por 
conveniente nombrar a D, Julián Fran
cés Ecliánove, Oficial de tercera clase 
de Administración civii, 'cesante, para 
el cargo de Secretario .intérprete de la 
Estación sanitaria del puerto de Gor- 
cubión; a D. Benito Francés Fchá- 
iiove y  a D. Manuel iDomíngiiez .Gri- 
máldi, también Oficiales de iguaíl d a - ’ 
se, para los de las de Sevilla-Boinanza y 
de Aguilas, respectivamenio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimientos' y efectos consiguien
tes». Dios guarido a V. I. muclios a«os. 
Madrid, 22 de Abril de 1922.
: pr , ifi i ' , . PINIEB

Señor Director igeneraT de .Sanidad del
Reino. ■

limó. Bt.'í Animoiadó boh feelia 3 
de Marzo últim o concurso p ara  la 
provisión del cargo vacante de  Di
rector Médico de la E-slÉ^ión sani
ta r ia  delít puerto de Ban -Bebastlán y 
RUS resultajs, (por jubilación de don 
Ju an  iSalorfc Domenedi, entre «los 
¿JíédiqOvS actiYGé y  excedentes d é i ;

- í
Cuerpo do Sanklad exterior, con 
arreglo a  lo preceptuado por a r - ‘ 
tículo 14 del vigente Hoglamento d e 
sanidad  exterior, modificado por.  ̂
Real decreto de 30 do-Marzo de 19-207 
dándose un p4azo de diez días p a ra ; 
la :pr es en tac ion de -solicitudea en es-i 
te M inisterió: ' e .f

Resultando que dentro del plazo, 
marcado en dicha eonvocatcria h a n ' 
presentado isus solicitúdes D. F ra a - i  
cisco Aznar Martínez, Jefe de Ne-!¡ 
gociado de prim era clase; D .’E n ri
que 'García del Valle, Jefe de Ne-.' 
gociado de segunda clase; D. Luis; 
Or lega ^ i  e'to, D. Gerard o ' DeIm ás ■ 
Demetz y D. Isaac Rodríguez Ló
pez, que lio son de te rcera ; D .'V i
cente rM. iMonfort Sales, D. Ignacio ’ 
Casares Aramburu, D. Ju an  Nóvoá'
Gouto; D. F ernando Bastre Lozano, ■ 
D. Francisco Borja''M artín, D. Toó-', 
ñlo 'Morató Cárdenas, D. F ranciscó 
AristüDy Santo y D. FranCisé-o ■ Fo-ís ' 
nollá Oliveros, Oíiciáies de Admí-- 
msiración eiviü- de p rin w a  clase:

Vistos los artículos 14 y 23 dél 
expresado Reglamento ole Sanidad 
exterior; y |

'Gonsiderando el orden de p refe-, 
rcncia que establees en sU párrafo , 
segundo el-arlículO' 14 del m enclo-, 
nado Reglam ento, modificado por; 
Real decreto de 39'de Marzo de i920,] 
asi como el de los cargos que so-^ 
♦licitan lOiS asp iran tes a la  vacante f 
de que se tra ta  y sus rosuiias, ¡i 

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo inform ado por el 
Real Consejo de Banidád y ’ con lo 
propuesto por esa D irección, gene-^ 
ral, lia tenido por conveniente d is
poner el nom bram iento de D. Fran-' 
cisco Aznar Martín-ez, Jefe de Ne*»;" 
gociado de primera' o te e  y actuab 
Director do la lis  tac ion san itaria  
del piicrlo de Gijón, para igual 
cargo de ía clel de Aviles; a 13. Isaac 
Rodríguez López, Jefe de Negocia
do de tercera  clase, Subdirector de 
áa de Gijón, para el dé Director-;. 
Mfklico de la misma dependencia; a.
D. Ignacio B asares Aramburu, Ofi- , 
cial de prim era clase, Director de la i 

de Avilés, para el de Director-M édi- j 
co de la d'e.Ban Sebastián; a D. Teó-,' 
filo Morató' Gárdcnas, tam biéñ Ofi^; 
cial de prim era clase. D irector'de la 
de €orcubÍGnvpara el de Subdirector^ y 
do la de Gijón, y a D. Francisco Fo-^ y 
hollá Oliveros, qué lo es de la m is
ma clase, ‘Médico bacteriólogo de, la 
de r M a ih ó n , para ell; de Director-Mé-í 
dico de la de Gorcubión. ' o h ;

De (Real orden lo digo a V. L para /  
(conocimiento y  efectos ^ o n s iV '/ 

gua,rdete  ^  L



1022^ G a c e t a '  "de M a d r i d . - N ú m .  i  i 5'

j th o s  añois. iMad'ricí, 2>2 de Abril 
I d e  19i22,
‘i; ■ TINIES

GSeñor Director geineral de Sanidad 
I del Reino,-

Ilimo. S r.H -ab iénduse  resiaibleci- 
do de su enfermedad D. Benifo 'Cas
t r o  y  García, Subsecretario de este 
iMini'sterio,

)S. M. el 'Re y  ( q .  D. g.y se ba ser- 
YÍdo disponer ique cese V, I. en eil 
dcspaclio d-e ll'os asuntois de la ex
presada Subsecretaría.

De Real orden lo digo a V, I. para 
■'SU conocimiento y efectoiS'. Dios 
guarde ,a Y, I. mucibos años, Madrid, 

, i24 de lAbril de i9*22.
' PINIDS

Señor D irector general de Adm inis
tración.

ÁDMIMSTMCION W T M t

MKISTEM10 r a  ESTADO

CANCILLERÍA

La Em bajada de F rancia com uni
ca a este M inisterio por nota de fe
cha 30 de Marzo de 1'9:2'2 !la adhesión 
al Cionvenio ñrmado en París el 4 
de Mayo do 1910 relativo a la re 
presión de la tra ta  de blancas, del 
Gobierno de Túnez, del Gobierno de 
Francia, para el conjiiníto de sus 
posesiones y .cc^lionias, y del Go
bierno de 'Marruecos, para que sea 
íiplicado leni da zpna ílrancesa del 
Im perio.

Lo que se hace público para co
no cimiento general.

Madrid, 2h de AbriLde 1922.—El 
■Subsecretario, S. de Palacios.

SECCIÓN DE POLÍTICA

El señor Ministro de Suiza en esta 
capital participa a este Ministerio que 
el Gobierno de Letonia ha hecho sa
ber a! Consejo Federal Suizo, con fe-i 
cha 1.® del actuab su deseo de acceder 
a'l Convenio Internacional, firmado en 
Ginebra el 6 de Julio de 1906, para el 
mejoramiento de la suerte de los he
ridos y enfermos en los ejércitos en 
campaña.

El citado Representante diplomáti-. 
•co añado quo  ̂ conforme al artículo 32, 
párrafo tercero de dicho Convenio, la 
■adhesión de Letonia no producirá 
efecto, si alguna oposición se formu
lara contra elfa en el piazo de un año, 
a partir de la notiflcaión al Consejo 
Federal.

Lo que se hace público para conoci-  ̂
3niento general. Madrid, 20 de Abril 
l̂e 19-22.—El Subsecretario, E, de Pa-

SECCIÓN DE COMERCIO

&  Ministierio de Hacienda del 
Reino d é lo s  servios, croatas y es
lovenos h a  prohibido, según in fo r
ma a este D epartam ento el Cónsul 
de España en 'Belgrado, la im porta
ción de los artículos siguientes: se
tas', piña, plátanos, productos que 
reempltazan el café, flores decorati
vas, ho jas y ram as con flores, coro
nas, extracto de plantas' y de fru 
tas, extracto de plantas comestibles 
sin éter, alcohol o azúcar, cocidas o no 
cocidas, mermeladas de frutas sin azú^ 
car, caza, extractos de carne, caldos de 
carne, caviar, airak, ron, coñac, todos 
los aguard ien tes de vino, licuores, 
alcohdiies obtenidos por la destila
ción de m aterias amiláceas- y de me
lazas, vinos ferm entados hasta  12 
grados', todos lo-ŝ  vinos que pasen 
de 14 grados, vinos de M arsala y 
verm outh, vino dulce y mosto de vi
no, vinos de fruta-s' y vino de fram 
buesas, cervezas de todas clases, 
bombones ordinarios, bombones finos 
y frutas , exóticas de todas_ clases, 
cacao, cihoeoláte, margarina, " jugo 
de fru tas y de plantas, quesos finos, 
sardinas, oil'ivas, conservas, produc
tos de la cera, productos del jabón, 
pomadas Y g rasas perfum adas, acei
te s  m inerales, perfum es y cosméti-, 
eos, aguas perfum adas sin éter ni 
alcohol, polvos de todas clases, ex
cepto polvos, y pastas dentífricas (se 
exceptúan igualm ente (lías aguas an
tisépticas-para la limpieza de la boca 
y las pastas- para p in tarse en el tea
tro ), encajes bordados de todas da-* 
ses, bordados sobre tejidos de algo
dón, tejido die: sed'á y semiseda, ex- 
ceptn los t'e'jidos necesarlojs para la fa
bricación de paraguas y sombrillas, así 
corno los tejidos para la fabricación de 
flores artiñeiale)S, el tul y los tejidos de 
punto de, aguja, la gasa, el crepé, ex
cepto los tejidos utilizados en c iru 
gía, los artículos de punto de -aguja, 
excepto las cintas para som breros; 
lo.s botones y la pasam anería; (los 
artícúlos de ,tela encerada; higos y 
dátiles; esencias para la fabricación 
de bebidas alcohólicas, bujías de se
bo, bujías de cera, cohetes-y obje
tos utilizados para irog fuegos artifi
ciales, cartuchos para fusiles de ca
za, antorchas, bordados, tapices 
orientales finos, flores arti-ficiales, 
trajes, ropa blanca y todo artículo 
cosido .con seda o sem iseda; los 
soimbrerotí de señora, el calzado de pa
ño, calzado de charol, calzado adorna
do o forrado de piel, calzado bordado; 
los a'gtículos comprendidos en la tarifa 
aduanera en el número. 335/2 y  3, ex
cepto Ic-s reconocidos iiecesarios para 
el ejército; los cinturones cíe mujer: 
los objetos de 'Cirugía y ortopedia y los 
vendajes; los artículos m enciona
dos en el núm ero 386 de la tarifa  de 
Aduanas, puero portado p a ra  caL 
zado dorado o plateado, y otros p ro 
ductos de cuero; los artículos men- 
cionadog. en el núm ero 387/2, 388 y 
3'8‘9, excepto iios objetos para los 
Museos y los objetog. destinados a 
los trab a jo ?  cieniiñeos; log artícu 
los comprendidos en el núm ero 
398/2 y 3, 468, 409/1, 3 y 4, excepto 
los codheg para n iños; los' a r tícu 
los mencionados en los núm eros 
411/2, 413/3 y 4, 415/2 a, .41'5/2 b, 
41(6, 417 41’9/2 c, 426/3 b, 433/3 b,

433/3, 434/2 y 3 y 435/2 a, excepto;
los o'bjetos necesarios en Medicina 
y Cirugía; las canoas y embarcación 
lies de lujo, as'í como las canoas au-< 
tornóviles, lexcepto cuando ellas srr-: 
ven para transportes públicos; lo-a* 
instrum entos de m ecánica y de m ú
sica; los artículos mencionados eif 
ilús núm eros 6‘2'2/l, 663/1, 66(8/2, e:^ 
cepto ios objetos para el Ejército y 
para la fábrica de a-rmas; los artícu^ 
los mencionados en el nümeTo 670>: 
excepto las balas de todos los calibresr.

Esta disposición que ha entrado^ 
en vigor en 3 del pasado mes, nd 
rige para lo,s, objetos transportados^ 
al in terior de fincas Portadas pop 
la fron tera ; a los o.bjetos considera
dos como joyas transportadas por los; 
viajeros en sus equipajes (brazale
tes, relojes, cadenas, etc.), los ob
jetos im portados por los eimgrantes^y 
lo.s objeto's que han sido vueltos a 
im portar del extranjero, donde Jra- 
bían sido enviadog phra ser repara^  
dos, 'perfeccionados ’O modificados, 
y esto antes de la entrada en vigoe 
de la presente Hiey; los o-bjetos lien 
vados por lO'S viajeros, siem pre que 
estos objetos por su cantidad y su-' 
n a tu ra leza  sean destinados a las ne
cesidades personales de dichos via^ 
jeros y no al comercio; a las m er
cancías en tránsito  por fe rrocarril 
o por ríos.

El M inistro de Hacienda podrá, 
sin ■ embargo, perm itir la importa- 
ció'R de artículos cuya introducción 
está prohibida, cuando elloe son in- 
troducidog por obreros que vuelven 
al país después de haber trabajado  
en gl extranjero y autorizar iguala 
mente la im portación de artículos 
cuya introducción está prohibida, si 
el interesado prueba que eso.s a r
tículos no han sido com prador, sino 
obtenidos por herencia o regaifo. 
Después de la entrada en vigor de la 
presente interdicción, 'Será sola
m ente autorizada la -entrada de m er
cancías para las cual-os se pueda 
probar por medio de un documento 
auténtico (contratos, facturas, et^ 
cétera), que el encargo ha sido he-^- 
chó, lo más tarde, hasta  el p rim er 
día -de la entrada en vigor de la pre^ 
,'Sente ley. Estos documento^, deberán 
ser sometidos a la Dirección gene
ral de: Aduanas durante los tre in ta  
días siguientes a la prom ulgación 
de la prohibición. La im portación 
de estás m ercancías, una vez obte
nida la autorización especial de la 
Dirección general de Aduanas, de-' 
herá  efectuarse, lo más tarde, en un 
plazo de sesenta días, a partir, del 
día de: la prom ulgación de la in te r
dicción, Todas lias m ercancías com 
prendidas en esta interdicción debe
rán  ser enviadas de nuevo al ex
tran jero , conforme al artículo 21 del 
Código de Aduanas. 'Si el im porta
dor, que sicrá invit;atío por la oficina 
de Aduanas, no efectúa esta reex
pedición en el plazo ífijado ,̂ el M i- 
n isterio  de Hacienda tom ará Ifa-s de^ 
cisiones para el amqu i lamiente de 
las m ercancías, o para entregarlas 
a instituciones' del Estado o e s tá - - 
blecim ientes benéficos.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, i7  de Abril 
de 1922.— Pili iSunsecretario, 
de Palacios.
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El “Diario Oñoial" de la .República 
.francesa, oo-rrespondiente al 7 del ac-: 
rtiial publica un Decreto de fecha 5, 
modiñcando en la forma que sigue,  ̂ y 
por lo que se refiere a las mercancías 
que se indican, el cuadro de coeñcien--í 
fes de aumento anejo al d e^ 9  de 
iiio de 1921:

381 bis. Hilado.s de 
V seda artificial pu

ros, simples^ crudos., 
gilados de seda arti

ficial purois/simples,
teñidos ......................

gilados de seda artifi
cial puros, torcidois.. 

Rilados dé seda artifi- 
■ ciai mezcladoií

2,5

3

3,0

¡Coeficiente de 
la parto de 
mezcla q u e 
devengue ma
yores . dere- 
(C'hos, (Véase 
número 653>.

 ̂ Lo que se hace público para cono-, 
■cimiento general. Madrid, 18 de .Vbril 
de 1922.—El S^ubsecretario^ E. de Pa^ 
hicios.

ASUNTOS GONTENCiOSOS

 ̂ tel Ministro de España en Petrópo^
• lis participa a este Minisferio el falle-': 
oimiento del súbdito español Ramón 
PaHarés, naturai de Valencia, residen-^ 
te^"""cn^^uidanara, Estado de Matto 
’Droisp- il), ocurrido en aquella
localidacb 18 de Octubre de 1921.

Madrid^ 1 8  de Abril de 1922.—r El 
Subsecretario, E. de Palacios.

i lN IS T E E l PB SACí

É 'fe c iü iO l GEliEHUL DEL TESO- 
Bo PUBLICO ¥  O R B E m m m n  g e -  
MEItAL CE FAGOS BEL  ESTADO
Este Centro directivo ha acordado 

que el día l.o de Mayo próximo se 
abra el pago de la mensualidad co-* 
irriente a las Clases activas, pasivas, 
^lero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones en 
esta Corte, en las provincias del Reino 
y Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda y Clames pasivas.
^AI propio tiempo se [.̂ one en cono

cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignacijón del material 
fee abonará sin previo aviso el día 6  
del mismo mes.

IMadrid, 24 de Abril de 1922. — El 
Director , general, Juan Ródenas.

ü E ñ w n u t ' n E  l a  deu-»
DA Y CLASES FASiVAS

 ̂ Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 26 de los corrientes, a las 
once de su mañana, y en el local que la 
niisma ocupa, se verifique la quema 
Ominaria de documentos amortizados, 
y qu.e el 28 se verifique una quema ex-n- 
kaordinaria de títulos de\ 5 por 1 0 0

amortizable. emisiones de 1900, 1902 y 
1906, canjeados por los de 1920.

Madrid, 24 de Abril de 1922.— Ê1 D b 
rector general, Arturo Forcat.

DiHEOeiOi^ GEPJEEAL DE LO €©ip-r ‘ 
T ElüiO SO  DEL ESTADO

Vista la instancia presentada por el 
Vicepresidente de la Junta provincial 
de 'Bieneficencia de iSevilla, en nombre 
de la fundación de D. Ñuño Alvarez de 
Cepeda, en solicitud de exención del 
impuesto de personas jurídicas; y

Resultando que al expediente se han 
unido los documentos siguientes:
1.® Real orden de 30' de Julio de 1920 
del Ministerio de la Gobernación, cla
sificando coTiio de beneficencia parti
cular esta fundación, confirmando a la 
Juirta provincial de Beneficencia en el 
patronato, con obligación de rendir 
cuentas al protectorado. 2.° Certifica
ción expedida por el Secretario Admi- 
nisitradór de la Junta provincial con 
referencia a- la escritura de donación 
de determinados bienes a favor de la 
Hermandad de la Misericordia hecha 
por el fundador ante el Escribano ipú- 
blico de. Sevilla Bartolomé Sánchez, en 
7. dé Enero de ,h4i81, en cuya escritura 
aparece: “que las rentas de cierto)? 
bienes las distribuyan en casar huér-f 
fanas pobres;

Resultando qde el capital de la fun
dación asciende a 12.126,45 pesetas.;

Considerando que por el artículo p ri
mero de la ley de 24 de Diciembre de 
Ií9il2 se declaró la exención de los bie
nes que de una manera directa e in
directa; sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la rea=̂  
lización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo 2.° del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamen
te los mismos bienes o sus rentas o 
productos; -

Considerando ífde estol fundación, 
por llamar a jos pobres a disfrutar de 
sus beneficios, merece la exención le
gal,

La Dirección general de lo Conten
cioso, en virtud de la delegación -con- 
ferida por el Ministerio en Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda la 
exención pretendida para la fundación 
de D. Ñuño Alvarez de Cepeda, por los 
bienes adscritos a dotes de huérfanas 
pobres; sin derecho a devolución de 
lo que tuvieren satisfecho por el im^ 
puesto si no acreditan reclamación en 
plazo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Marzo de 1922.—El DD 
rector general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla.

MINISTEBi® OH W OOBESNiCIÓN

D5RECOÍOK GENERAL DE ADiSl- 
NISTRAGION

Esta Dirección general ha acordado 
que so anuncien, por el término de 
trinta días, descontados los festivos, 
conforme a los artículos 18 y 19 del 
Reglamento de 3 de Abril de 1919, }as 
vacantes que a continuación se relacio
nan, advirtiendo a los solicitantes aue

dentro del citado plazo deben presen-! 
tar sus solicitudes, una por cada vacanD ¡ 
te, dirigidas a esta Dirección, y acre- - 
ditar las condiciones que en el expresa- j 
do Reglamento se señalan, piresentan-í^t 
do ndemós su hoja de servicios y W  
Justificación dé los méritos que ale^j 
guen, sin cuya justificación no seráU-.j 
cursadas las instancias que presenten.-i 

Oontaduría de fondos del Ayunt^-^J 
miento de Socuéllamos (€iud'ad Real)>| 
de nueva creación, c o u t i í o  voluntaria, 
con el suéldo anual de 4.000' pesetas.'] 

Idem id. de la de Almadén (€iud,ad| 
Real), de 'nueva creación, y dotada co>n-| 
el sueldo anual de 3.090 pesetas. i 

Idem id. de la de Alimiodóvar fiTel J 
Campo (Ciudad Pmal), de nueva crea-^] 
ción y dotada con el sueldo anua! deq
3.000 pesetas. | 

Idem id. de la de Monóvar (Alican-:;i
te), de nueva creación, y dotada con!:j 
el sueildo anual de 3 .0 0 0  pesetas. ' 

Idem id. de la de Gulliera (Valencia), ; 
por segunda vez, por haber sido de* ó 
clarado desierto el anterioir' concurso,,, 
y dotada con el sueldo anual de 3 .0 0 0 ,1  
pesetas. _ ;

Idemi id. d e  la  de Ortigueira (La Go-̂ i 
ruña), por s e g u n d a  vez, por haber sidó^ 
d ec ila ra d o  d e s ie r tO ’ el anterior coneur- | 
SO', y d o ta d a  con el suéldo anual deg
3.000 pesetas.

Idem id. de la de Almazora (Caste^ | 
llión de la Plana), de nueva creación, | 
y dotada con el sueldo anual de 3.000 i 
pesetas. j

Madrid, 2 4  de Abril de il922.— Ê1 Di-v 
rector general, Marín Lázaro,

Habiendó sido notnaibrado D. Josfir 
Dalama Benito Contador de fondos del ] 
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo (Sa-' í 
1 amanea), se publica, confoime pre- ¡ 
viene él Reglaaniento de 3 de Abril I 
do 1919.

Madrid, 24 de A\ril de 1922.—El DD r 
rector general, Marín Lázaro.

iDI^EOCIOiy OEMEÜAL DE SAWIDAD^
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobér*- ] 
nación, con esta fecha, me comimína Jaj 
Real orden siguiente: \

“Desaparecidas las causa;s que diíi- ,i 
cuitaron y ¡retrasaron en Madrid la o-r-̂ ./ 
ganización y vigilancia de los serví-' 
cios de la higiene de la prostitución, ; 
conforme a las normas señaladas en las, .1 
bases de reglamentación de estos se r-j 
vicios en toda España, aprobadas por j 
Real orden de 13 de Mairizo de 1948, 3N 
encargado el Gobierno civil de e s á j  
provincia, juntamente con la €omisióni,| 
permanente de la Junta provincial de^ 
Sanidad, de atender y cuimplimentarrj 
tan importantes preceptos, ha cesadc^i 
por ello en sus funciones el 'Comitéf 
ejecutivo de la Jun ta  permanente cofíj--4  
tra las enfermedudes venéreas, segúmj 
lo dispuesto por Real orden de 4 de | 
Febrero último.

Mas es de tal interés' cuanto sse refie-., 
re a la lucha ant i venérea y es tan ere-*-; 
cíente la importancia que ella va ad-̂ .j 
qu.iriendo en todos los países, según 16 i 
demuestran los recientes acuerdos ¡deíj, 
la Sociedad de las Naciones y de lá.,J

y



“Sg 'Aí)fil i'92iá .Gacetsf Ma'dri:4.-Núrn. i
Donfederacithi do loé países de Europa 
^ocidentál, oit^nizada en París el año 
mioidor por la Eiga Intei'nacional de 
!ík)ciedades dí  ̂ la Cruz Hoja, que acu- 
Isaría por nuestra parte*un lamentable 
Vtraso sanita.rio si no nos dispusiéra- 
’nes a secundar activamente aquellos 
acuerdos, oreando, en primer término, 
an 'Comité ejecutivo, dependiente ’ de 
la citada Junta permanente contra las 
onfermedades venéreas, creada por 
>!leal decreto de 25 de Febrero dC/ 1919, 
f  ampliamente facultada para dirigir 
orgrWii¿ar e intervenir de tmiodo cons
tante en lodo cuanto afecte a los fines 
de la profilaxis social contra dichas 
enfermedades.

De G-ste modo se podrá también cum' 
plir mejor nuestro compromiso inter- 
hacional de establecer en los principa-^, 
fes puertos do la Nación dispensarios 
gratuitos para los marinos mercantes 
de los demás países, y se atenderá iguaP 
mente a organizar por todas partes el 
í-ratamiento discreto, científico y pre
coz do las persomjs contagiadas, ad-: 

. ministrando, á tal efecto, la consigna- 
•ción señalada en los Presupuestos de] 
Estado p a ra la !u c h a  antivenérea.,
' ' En sil virtud, y do confo-rmidad con 

 ̂ das considíHviciones expuestas;
. S, M. e! Rey (q. D. g.) se ha,servido 

d.iíSponor:
Primero. _ Que se .reconstituya el Co

mité ejecutivo de la Junta paurruanente 
contra las enfermedades venéreas, con, 
carácter nacional y  en la forma si
guiente:

Presidente, el Director general de 
^anidad del Reino.

Vocalas folios: Los tiaes Inspectores 
llenera les Samid'ad, de Interior, de 
fjxterior y de Instituciones sanitarias, 
TlAs el Inspector provincial de Sanidad 
ie Madrid.

Vocales eloctivos: Tros médicos Ii~ 
Ííires, que serán nombrados por dicha 
•Dirección general de entre los de más 
?^/rediíndfi cc;^mpotencia en la especia- 
fldad de estas enfermedades.

La S^^erefiM'ía de este Comité y do la 
■|unt^ permanente estará a cargo del 
Uíspmior gímoral de Sanidad interior, 
He euya Seeeión dependerá también el 
Nogo¿i aíído coíT cspond i en í e, aiixi liado 
por el pei'sonal iécmico y administrati
vo sus órdojies. " '
‘̂ ■SigU'ndo. Este Comité ejecutivo es- 

encargado de la inspección y  vi
gilancia sanitaria en toda -España do 
los S0 E'vkiios antivencreos, a cuyo efec- 
ío estabíeeerá inmediatwwente relacio- 
fies ofpciales con todas aqncJIas enli- 
dades n organismos de qiiiene» aqué--̂  
líos dependan, muy sJngiflarmcíote, con 
.las Clomisioiies pcrmaneoics de las 

provúioihtfes do 6ánidad e kíSr

peooiones de este ramo y categoría, to- 
Gas las cuales qued'aráú suboindinadas 
a dieho €oímiité ejecutivo, en cuanto 
afecta a la profílaxis pñblica de los 
servicios-de higiene de la prostitución 
y a la lucha antivenérea en general.

Reclamará a estos 'Ceñiros y los 
do otros países cuan tos. datos estadís
ticos y dé información considere pre
cisos,. fomentando y auxiliando moral 
y materialmente en todo lo posible, y 
con cargo a la consignación correspon
diente de los Presupuestos del Estado, 
a cuantas instituciones en España haya 
creadas o en lo sucesivo se creen con 
el ñn de coimbatir 1-as citadas enferme-^ 
dades^ procurando se vulgaricen de 
modo discreto y científico todos los me-; 
dios de profilaxis personal y. que se re- 
priipan y castiguen los ‘abusos del 
charlatanismo y del reclamo.

Tercera. Para todos estos efecto'sj. 
é l Comité ejecutivo queda amipliamen- 
te autorizadOj. reservándose ef asesora-^ 
miento e intervención de la Junta per
manente contra las enferimedades ve
néreas en pleno, a quien aquél repre
senta, tan sólo pc:ra los casos en que 
así- lo exija ' la importancia: médico- 
social de ios asuntos y lo estime con- 
-vcniente .dicho GOímiité,

Lo qu e d e R e ál , o r den común i có 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
que se indican.”
'L o  que me complazco en trásladar 

'a V. S. para su conocimiento y oportu
nos efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 22 de Abril de 1922. 
El Director general de Sanidad, Ma
nuel Mar tíh:‘Sála¿ar, . .
Señor Gobernador civil do ..v

MINLSTSRIO -m  ¡NSTRÜCCléN UBIICA 
I  g E U S  ASTES

Do conformidad con el dictamen 
cmií-ido por la Comisión permanente 
del Gonséjo de Insl.rucción pública,

S. -,M. el Rey (q/D . g.) ha tenido a 
bien nombrar, cu virtud de 'concurso, 
a D. Jaso Igual Ruiz Profesor auxiliar 
de la Es^mcla Industrial de Valencia, 
con destino a las oriseñanzas riel 7é 
grupo, con ía gratificación anunl de
2.Q00 pesetas, como comprendido o.n 
la" quinta Sección del Escalafón gene
ral de dicho Profesorado.

De Real orden cOin un i cada por el 
señor Ministro Ío digo a V. S, para su 
conocimíciifü y deinás efectos. ,Dios 
guarde a V. muchos anüs. Madrid,

11 de Abril do 1922.—-El SubsecreÍTar» 
rio, -Casitél. _ . ■ u
Señor Ordenador do pagos do esto ■Mi

nisterio.
• : ^

Méritos y servicios de D. José Igual 
Ruh, , ■

Ayudante meritorio de la Escuela’ 
Industrial de Valencia, adscrito aí 
grupo 7.9 por acueitlo del Claustro y . 
nombramiento del Director de la mis;-i 
ma con fecha l.o de Octubre de .1913̂ ,̂; 
continuando en el dOvS-erripeño deí ear^^; 
go durante los cjirsos de 1914 y- 
1915-16; filé encargado transitoria^' 
mente del desempeño de una .plaza deG 
Profcsor de entrada con fecha £4 dq. 
Febrero de 1916, cargo que désempc-?  ̂ ' 
ñaba a partir de 25 de Eneró del miS'n̂  
mo año; en l é  de Oclubre do 191 ñ 
nombrado Ayudante mieritorio' del 
grupo 7é para el curso de 1916-lT,* 
eontinuandé' desempeñando transito-^* 
r i ámente la plaza de Profesor de en^ 
irada; igual nombramiento para ,el 
éur&o de 1917-18, 1918-19, cesando en: 
30 de Septiembre de 1919,

^En 1.0 de Diciembre de este últimáí 
año filé nombrado nuevamento Ayüa 
dante meritório adscrito al grupo : 
para el curso de 1919-20, y en carga*- • 
do también trrmsitariamcnte del des^ 
empeño do una, plaza vacante de Pro
fesor agregado con dei^echo al percibo , 
de la gratiñcación correspondiente.

Por órdenes de l.o de Octubre' dá. 
1920 y 1921, respectívamenté, fúé - 
norn:brado A^mdante meritorio del gru-*:. 
po 7.^ continuando hasta la fechaf- 
desempeñando el referido cargo, y en^ 
cargado transitoriamente de la plaza 
de Profesor agregado; cuenta con urí 
total de- servicios de ocho años, ire.^ ' 
meses y cuatro días. , - ^

Es Ingeniero industrial. J |

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido .á 
bien nombrar a D. Emilio D’Ocón 'ŷ  
Cortés, en virtud de oposición. Profe
sor auxiliar de la Escuela Iiidustrlal;,. 
de Madrid, con d-estino a las enseñan-':' 
zas del 6.̂ » grupo, con la gratiñcacióii 
anual de 2.000 pesetas y 500. más por,-;, 
razón de residencia, como comprendió 
do en la quinta Sección del .Ijiscaíafón' 
general de dicho Profesorado.

Do Real orden comunicada p o r , e l . 
íseñor Ministro lo digo a V. -S. para su' 
conocimiento y demásí eíectO'S. Dios, 
,guaT‘de a V. S. muchos años. Madridr 
11 de Abril do 1922.—El Subs.ecreta-. 
rio, Casto].
Señor Ordenador de pagos do este Mi-*.

nisteriQ
y

de. Riyadeaeyrá. A.), Fmm  de B m  Vicente, 20* T©U


